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Ley 2277 de 2022 
 

 

LEY 2277 DE 2022 

 

(Diciembre 13) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA UNA REFORMA TRIBUTARIA PARA LA IGUALDAD Y LA JUSTICIA SOCIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES“ 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1. OBJETO. Con el propósito de apoyar el gasto social en la lucha por la igualdad y la justicia social y consolidar el ajuste fiscal, la 

presente ley tiene por objeto adoptar una reforma tributaria que contribuya a la equidad, progresividad y eficiencia del sistema impositivo, a 

partir de la implementación de un conjunto de medidas dirigidas a fortalecer la tributación de los sujetos con mayor capacidad contributiva, 

robustecer los ingresos del Estado, reforzar la lucha contra la evasión, el abuso y la elusión, y promover el mejoramiento de la salud pública y el 

medio ambiente. 

TÍTULO III 

 

IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN (SIMPLE) 

 

ARTÍCULO 42. Adiciónese un inciso al numeral 2 y modifíquese el numeral 6 del artículo 905 del Estatuto Tributario, así: 

 

Las personas. que presten servicios profesionales, de consultoría y científicos en los que predomine el factor intelectual sobre el material, 

incluidos los servicios de profesiones liberales, sólo podrán ser sujetos pasivos del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación - 

SIMPLE si por estos conceptos hubieren obtenido ingresos brutos, ordinarios o extraordinarios inferiores a doce mil (12.000) UVT en el año 

gravable anterior. 

 
La persona natural o jurídica debe contar con la inscripción respectiva en el Registro Único Tributario (RUT) y con todos los mecanismos 

electrónicos de cumplimiento, firma electrónica y factura electrónica o documentos equivalentes electrónicos. 

ARTÍCULO 43. Adiciónese un numeral 11 al artículo 906 del Estatuto Tributario, así: 

 

11. Las personas naturales o jurídicas que desarrollen las actividades económicas CIIU 4665, 3830 y 3811 que obtengan utilidades netas 

superiores al tres (3%) del ingreso bruto. 

 
ARTÍCULO 44. Modifíquese el inciso primero y el parágrafo 4 del artículo 908 del Estatuto Tributario, los cuales quedarán así: 

 

ARTÍCULO 908. TARIFA. La tarifa del impuesto unificado bajo. el régimen simple de tributación SIMPLE depende de los ingresos brutos anuales y 

de la actividad empresarial, así: 

 
Tiendas pequeñas, mini-mercados, micro-mercados y peluquería: 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533&905
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533&906
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533&908
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Actividades comerciales al por mayor y detal; servicios técnicos y mecánicos en los que predomina el factor material sobre el intelectual, los 

electricistas, los albañiles, los servicios de construcción y los talleres mecánicos de vehículos y electrodomésticos; actividades industriales, 

incluidas las de agro-industria, mini-industría y micro-industria; actividades de telecomunicaciones; y las demás actividades no incluidas en los 

siguientes numerales: 
 

Ingresos brutos anuales 
Tarifa SIMPLE consolidada 

Igual o superior (UVT) Inferior (UVT) 

0 6.000 1,6% 

6.000 15.000 2,0% 

15.000 30.000 3,5% 

30.000 100.000 4.5% 

 

3. Actividades de expendio de comidas y bebidas, y actividades de transporte: 

 

 
4. Educación y actividades de atención de la salud humana y de asistencia social: 

 

 
Servicios profesionales, de consultoría y científicos en los que predomine el factor intelectual sobre el material, incluidos los. servicios de 

profesiones liberales: 
 

 
 

Actividades económicas CIIU 4665, 3830 y 3811: La tarifa del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación - SIMPLE- para las 

personas naturales o jurídicas que desarrollen las actividades económicas CIIU 4665, 3830 y 3811, corresponderá al uno coma sesenta y dos por 

ciento (1,62%). 

La misma tarifa será aplicable para el pago bimestral anticipado que deberá declarar y pagar. 

 

PARÁGRAFO 4. Los contribuyentes del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación - SIMPLE, están obligados a pagar de forma 

bimestral un anticipo a título de este impuesto, a través de los recibos de pago electrónico del régimen SIMPLE, el cual debe incluir la 

información sobre los ingresos que corresponde a cada municipio o distrito. 

 
La base del anticipo depende de los ingresos brutos bimestrales y de la actividad desarrollada, así: 
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Tiendas pequeñas, mini-mercados, micro-mercados y peluquería: 
 

 
Actividades comerciales al por mayor y detal; servicios técnicos y mecánicos en los que predomina el factor material sobre el intelectual, los 

electricistas, los albañiles, los servicios de construcción y los talleres mecánicos de vehículos y electrodomésticos; actividades industriales, 

incluidas las de agro-industria, mini-industria y micro-industria; actividades. de telecomunicaciones y las demás actividades no incluidas en Jos 

siguientes numerales: 

 
Actividades de expendio de comidas y bebidas, y actividades de transporte: 

 

 
Educación y actividades de atención de la salud humana y de asistencia social: 

 

 
 

5, Servicios profesionales, de consultoría y científicos en los que predomine el factor intelectual sobre el material, incluidos los servicios de 

profesiones liberales: 

 

 
Actividades económicas CIIU 4665, 3830 y 3811: La tarifa del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación SIMPLE- para las 

personas naturales o jurídicas que desarrollen las actividades económicas CIIU 4665, 3830 y 5811, corresponderá al uno coma sesenta y dos por 

ciento (1,62%). La misma tarifa será Í aplicable para el Pago bimestral anticipado que deberá declarar y pagar. 

En los recibos electrónicos de pago del anticipo bimestral SIMPLE se adicionará la tarifa correspondiente al impuesto nacional al consumo, a la 

tarifa del ocho por ciento (8%) por concepto de impuesto al consumo a la tarifa SIMPLE consolidada. De igual forma, se entiende integrada la 

tarifa consolidada del impuesto de industria y comercio en la tarifa SIMPLE. 

 
ARTÍCULO 45. Adiciónense un parágrafo 2 y un parágrafo 3 al artículo 910 del Estatuto Tributario, así. 

 

PARÁGRAFO 2. Para que se entienda cumplida la obligación de pagar los anticipos en los recibos electrónicos del SIMPLE en los términos del 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533&910
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parágrafo 4 del artículo 908 de este Estatuto, al igual que se entienda cumplida la obligación de presentar la declaración del SIMPLE de acuerdo 

con lo previsto en este artículo, es obligatorio para el contribuyente del SIMPLE realizar el pago total del anticipo o de los valores a pagar 

determinados en la declaración anual mediante el recibo oficial de pago, previo diligenciamiento del recibo electrónico del SIMPLE, o de la 

declaración del SIMPLE, según el caso, a través de los servicios informáticos electrónicos de la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales-DIAN. 

Por lo tanto, adicional a lo contemplado en el artículo 580 de este Estatuto, no se entenderá presentada la declaración del SIMPLE que no se 

acompañe del respectivo pago total sin perjuicio de lo previsto en el artículo 914 de este Estatuto. 

 
PARÁGRAFO 3. Los contribuyentes personas naturales pertenecientes al Régimen Simple de Tributación SIMPLE que no superen las tres mil 

quinientas (3.500) UVT de ingreso, deberán presentar únicamente una declaración anual consolidada y pago anual sin necesidad de realizar 

pagos anticipados a través del recibo electrónico SIMPLE. 

 
ARTÍCULO 46. Adiciónese un inciso segundo al artículo 912 del Estatuto Tributario, así: 

 

De forma optativa y excluyente al descuento indicado en el inciso anterior, el contribuyente podrá tomar como descuento tributario el gravamen 

a los movimientos financieros que haya sido efectivamente pagado por los contribuyentes durante el respectivo año gravable, 

independientemente que tenga o no relación de causalidad con la actividad económica del contribuyente, siempre que se encuentre 

debidamente certificado por el agente retenedor y no exceda del cero coma cero cero cuatro por ciento (0,004%) de los ingresos netos del 

contribuyente. Este descuento no podrá exceder el impuesto a cargo del contribuyente perteneciente al Régimen Simple de Tributación -SIMPLE 

y, la parte que corresponda al impuesto de industria y comercio consolidado no podrá ser cubierta con dicho descuento. 

 
 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE 

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

GREGORIO ELJACH PACHECO 

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 

DAVID RICARDO RACERO MAYORCA 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA UNA REFORMA TRIBUTARIA PARA LA IGUALDAD Y LA JUSTICIA SOCIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá D.C., a los 13 días de diciembre de 2022 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

(FDO.) GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

JOSÉ ANTONIO OCAMPO GAVIRIA 
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